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La presente memoria descriptiva tiene como 
fin  la  declaración del objeto sobre eJL cual ha de recaer el pri-¡- 
vilegio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el -  
te rr ito r io  nacional de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la 
vigente Legislación sobre Propiedad Industrial, que como el enun­
ciado in d ica rse  tra ta  de "DISPOSITIVO DE ALARMA, APLICABLE A- 
VEHICULOS". . ^

De todos es sabido e l crecimiento tan alar 
mante que se está observando con relación a la  extracción de véhi 
culos situados en la vía pública por delincuentes, y también es­
tá  comprobado que el único dispositivo o sistema que pueda obte­
nerse un grado de seguridad aceptable, es el de sistemas de a la r-í ' !ma, que;por una parte ahuyenten a los ladrones, y por otra parte
también, que aun en el caso de que se elimine este sistema de.-
alarma acústico o lumínico, deje sin posible funcionamiento .a los* *+elementos eléctricos que intervienen en el funcionamiento <f̂ I. *vehículo, cuales puedan ser, bobina de encendido, ruptores,*etc.* *+ +etc.

El presenté invento, consiste en una serié 
de dispositivos eléctricos y electrónicos, que deberán ser cone­
xionados a estos puntos c ríticos que intervienen en el funciona-

* * +miento del vehículo, y que a su vez a través de ellos, pueda *éf ec*. *tuarse el doble cometido, cual es el de producir una alarmq &*&a- 
se de efectos acústicos o lumínicos, y por otra parte, corteei 
cu itar los conductos eléctricos que impidan, se ponga en funcio­
namiento el motor del vehículo que se pretenda usurpar.

En esencia, consisten en unas válvulas eíec 
trónicas que al ser excitadas produzcan unas conexiones para qpe 
cumplan el cometido mencionado anteriormente. Además de e llo , de­
berá poseer una serie  de elementos que no dificulten en lo más —30
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i *-* * -ímínimo el normal funcionamiento del vehículo.
También se prevé, la  existencia de un tem- 

porizador regulable que retarde el efecto de la  puesta en funcio­
namiento del sistema de alarma como efecto convincente, y a la  -  
vez también para que el propietario del vehículo le  permita du­
rante este periodo de tiempo, reaccionar para que no sea él el 
que provoque la  alarma prevista. También la existencia de este 
temporizados permite que el interruptor de la  puesta en marcha 
del dispositivo de seguridad y alarma, pueda i r  instalado en el 
in te rio r del vehículo, y que ese tiempo permita a l propietario, 
abrir y cerrar las puertas,sin que se dispare el dispositivo en 
cuestión.

20

. } Para comprender mejor la  naturaleza del pre
sente invento, en el plano adjunto hacemos una representación.es- 
quemática de su u tilización no siendo en absoluto lim ita tiv a ^  -  
susceptible por ello  de las' modificaciones accesorias que resal­
ieren las características esenciales. I

+ ++*La figura 1, nos muestra esquemática í̂ $* pe- 
presentación eléctrica  y electrónica del conjunto^objeto del pre-' 
sen te invento. .

En principio el conjunto posee cuatro qo-! *.*. I
nexiones fundamentales, la  primera de e llas es la  fuente de álime* 

tación (15), a través de la  cual se va a suministrar toda ^*eher 
gia necesaria para que pueda funcionar el dispositivo de al^rmh.

2 5 .

30

otra de las conexiones a realizar, es la  (1) que irá  en contacto 
con los ruptores que posee el vehículo dispuestos en las puertas 
para que en su momento de apertura, se enciendan las luces in te­
riores del vehículo, aprovechando esta  circunstancia de que a -  
través de este contacto, sea una de las posibilidades de excita­
ción del circu ito . ,
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Otra de las conexiones a re a liz a r , es la  
(2) que se conexionará con la  toma de alimentación de la  bobina 
que suministra energía e léc tr ic a  al motor.del vehículo.

** ) Otra de la s  conexiones v ita le s  a efectuar,
es la  (4) ¡que se canexionará con el cable que alimenta a los pla­
tinos o raptores de la  corrien te  e léc tr ic a  del motor.

La puesta en marcha del d ispositivo o s is  
tema de alarma, se efectúa conexionando e l in terrup to r (3) que 
hace que todo el c ircu ito  quede conexionado y presto a l e s ta r  ce­
rrado e l c ircu ito  con m asa-tierra:

En estas circunstancias, podemos observar 
que s i  se efectúa la-apertura de una puerta a través del conduc­
to ( i ),: queda excitada la  bobina del re lé  ( 5) provocando la  cone­
xión de los terminales del contacto (6), por lo  que a l e s ta ? .a li­
mentado de corrien te  e léc trica  de la  fuente de aiimentación*(l5), 
pasará ésta  a través del temporizador (7 ) consistente en uñájre­
sis ten c ia  regulable que en combinación con e l condensador (8*)̂* +-+ +constituyen el mencionado temporizador. *..* I

Este funcionamiento, consiste en que según 
la  variación o el posicionamiento que posea la  re s is ten c ia .v aria ­
ble (7 ), tardará más o menos tiempo en cargarse eí condensador, 
para que a l alcanzar la  tensión su fic ien te , excite e l tra n s is to r  
(9) a través de su base, provocando como consecuencia de ello*,* 
el que a través de ese tra n s is to r  (9), pase la  co rrien te  e lé c tr i­
ca procedente de la  fuente de alimentación (1 5 ).

: Una vez excitado esté  tra n s is to r  (9), hace 
que se excite la  compuerta del t i r i s t o r  (10) permitiendo también 
de ese modo, é l paso de la  corriente e léc tric a  a través de este 
tiristo^- (10), excitando como consecuencia un re lé  ( n )  de doblé 
contacto (1 2 ) y ( 1 3 ). ! .
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Al provocarse e l contacto (i 2) y (1 3 ), se 
efectúan las funciones siguientes;

1?.- Al cerrarse  e l contacto ( 12), se per­
mite e l paso de la  corrien te e léc tric a  procedente de la  fuente 
de alimentación (1 5 ), a l aparato de alarma consistente preferen­
temente en una bobina acústica (14);

25.- Al cerrarse  e l contacto (13), se cié? 
rra  e l c ircu ito  con m asa-tierra consiguiéndose de este  modo, que 
aun eliminando el in terrup to r (1 3 ), quede todo e l sistema cone-j 
xionado a m asa-tierra y prosiga su funcionamiento aún con e l  in ­
te rru p to r (3) desconexionado.t -{ [ Como podrá comprobarse, para proceder a 1^
eliminación y paro de todo el conjunto del dispositivo de alarma, 
es necesario accionar el in terrup to r (16) e l cual se encontyaxáj 
normalmente cerrado, y dispuesto en un lig a r  oculto, j

Como podrá comprobarse, ia  conexión fáj que 
une a la  bobina, asi como la  conexión (4) que une a los p la tinos, 
se disponen los semiconductores ( 1 7 ) y (18) respectivamentd^*para 
que no provoquen accidentes en el momento de que esté  funcionan­
do el dispositivo de alarma, y por o tra  parte, para que pu$#PR 
cumplir perfectamente su cometido en condiciones normales ouaado 

—  ' — —j Descrita suficientemente la  naturaleza 13el! ej presente invento, así como su realización  in d u s tria l, sólo cape 
añadir que en su conjunto y partes constitu tivas es posible in tro  
ducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto ta le s  a l­
teraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El so lic ita n te , a l amparo de los Convenios 
Internacionales sobre Propiedad In d u stria l, se reserva e l derecho 
de extender e s ta  demanda a los países extranjeros, s i  fuera posi-

-l......... .................... ...1. T
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ble reivindicando-la misma prioridad de la  presente so lic itu d .
' N O T A

El Modelo de U tilidad qué se s o lic i ta  como 
nuevo &  España por veinte años, de acuerdo con la  vigente Legis 
1ación sobre Propiedad Industria l, deberá recaer sobre "DISPOSI­
TIVO DE, ALAUMA, APLICABLE A VEHICULOS", en todo de acuerdo con ¡ 
las  siguientes:

i : R E I V I N D I C A C I O N E S
1 .-  Dispositivo de alarma, aplicable a -  

vehículos, caracterizado porque se toman como fuentes de conexión 
para la  excitación, los contactos de la s  puertas y la  alimenta­
ción de la  bobina del motor, cuya conexión va a la  base de un -  
tra n s is to r  que a su vez excita la  compuerta de un t i r i s t o r  que 
ab rirá  e l paso de la  corrien te  que alimentará Un re lé  de dos c i r -

;**.5 .-  Dispositivo de alarma, aplicable*á*-
ovehículos, en todo de Acuerdo con la  primera reivindicación?,I ba-* ***ractenzado porque uno de estos c ircu ito s  conecta el aparaup/dia

alarma, mientras que e l otro conecta todo e l c ircu ito  a masa, **"*'*
sustituyéndo al in terrup to r de conexión de puesta en marcha del* ++ + +dispositivo dé alarma. . . .* * I3 .-  Dispositivo de alarma, aplicable á*-

*. *vehículos, en todo de acuerdo con la s  reivindicaciones anteiTxí- 
res, caracterizado porque los contactos de la s  puertas excítái&n 
el c ircu ito  a través de un temporizador qué lo comandaría prefe­
rentemente un re lé  de simple contacto.

[ 4 .-  Dispositivo de alarma, aplicable a -
vehículos,; en todo de acuerdo con la s  reivindicaciones anterio­
res, caracterizado porque se prevé e l contacto de ios p latinos a ! - . -la  m asa-tierra del c ircu ito , a través de un semiconductor para

- lt
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co rtoc ircu íta rlo s cuando la  alarma está  preparada para cumplir 
su cometido.

5 .-  Dispositivo de alarma, aplicable a -  
vehículos, en todo de acuerdo con las  reivindicaciones an terio­
res, caracterizado porque se in s ta la  un contacto oculto que inu­
t i l i z a  la  to ta lid ad  del dispositivo a i a is la r lo  de la  fuente de 
energía. i

"DISPOSITIVO DE ALARMA, APLICABLE A
VEHICULOS").

Según.queda sustancialmente descrito  en la  
presente memoria descrip tiva, que consta de s ie te  hojas mecano­
grafiadas por una sola cara acompañada de sus correspondientes
dibujos..

j Madrid,
. ' . El Agente Of

Mt6Ua FERNANDEZ-1 
P. P,
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